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ANEXO No. 6
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

OBLIGACIONES GENERALES 

En desarrollo del objeto contractual, el Contratista adquirirá con el FORPO, las siguientes obligaciones generales:

1. Cumplir con el objeto contractual, especificaciones técnicas previstas en los estudios previos, la propuesta presentada y los aspectos técnicos pertinentes y anexo técnico para la ejecución idónea.
2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones.
3. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas del contrato que surja del presente estudio, así como de la ejecución de este, de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993.
4. Responder por la calidad de los servicios prestados de conformidad con los requisitos descritos en el anexo técnico.
5. Dar cumplimiento a lo establecido en la invitación pública y la oferta aprobada; documentos que hacen parte integral de la aceptación de la oferta.
6. Responder en los plazos que la Entidad establezca en cada caso, a los requerimientos de aclaración o de información que le formulen.
7. Prestar los servicios objeto del contrato dentro del tiempo y lugar establecido con la disponibilidad requerida sin incurrir en costos adicionales para el Fondo Rotatorio de la Policía.
8. Entregar oportunamente la documentación requerida para la debida ejecución y pago del contrato.
9. Mantener informado al supervisor del contrato sobre el desarrollo de las actividades puestas bajo su responsabilidad.
10. Asistir a las reuniones que sean convocadas por el supervisor, para revisar el tema objeto del contrato, estado de ejecución de este, cumplimiento de las obligaciones o cualquier aspecto referente al mismo.
11. Mantener activa la cuenta bancaria reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el proceso de pago.
12. Ejecutar el objeto contractual, disponiendo de suficiente capacidad técnica y administrativa.
13. Guardar confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los prejuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a administración o a terceros.
14. Acreditar mediante Certificación el Pago de Aportes de Seguridad Social y Aportes Parafiscales, expedida por el contador público, el Revisor Fiscal de la empresa o el Representante Legal de la misma, en cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003 y Ley 1150 de 2007, del mes correspondiente, del personal que utilice el contratista para la debida ejecución de la aceptación de la oferta. En caso de que la Empresa no tenga personal vinculado laboralmente y no esté obligado a presentar la planilla de aportes parafiscales, deberá aportar la planilla de pago del representante legal.
15. Obtener con la oportunidad debida las autorizaciones y permisos para acceder a la información que hubiere lugar para el cumplimiento de todas las obligaciones que le corresponden en los términos de la presente aceptación de la oferta.
16. En general, la obligación de cumplir cabalmente con las condiciones y modalidades previstas contractualmente para la ejecución y desarrollo del contrato, para lo cual EL CONTRATISTA deberá actuar razonablemente en el marco de sus obligaciones contractuales.
17. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento al Fondo Rotatorio de la Policía y a las autoridades competentes para que se adopte las medidas necesarias.
18. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y periodicidad requeridas por el supervisor si se hace necesario.
19. Cumplir de manera oportuna con los requisitos exigidos para el trámite de pago.
20. Constituir y mantener vigente la Garantía Única que impone la celebración del negocio jurídico, en los términos establecidos en el mismo (si aplica).
21. Las demás que surjan de la naturaleza del contrato y el proceso de selección, las establecidas en los respectivos estudios y documentos previos, y las del artículo 5° de la Ley 80 de 1993.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

1. Debe presentar informe de manera mensual al supervisor del contrato de las condiciones de salud de los exámenes realizados a los servidores públicos, de acuerdo con el Resolución 1843 de 2025, Artículo 20. Diagnóstico de condiciones de salud población trabajadora., según requerimientos de la entidad, los primeros cinco (5) días del mes siguiente durante la ejecución del negocio jurídico. 

2. El contratista deberá elaborar o actualizar el profesiograma el primer mes de ejecución del contrato de acuerdo con el riesgo que tengan los servidores de carrera administrativa, provisional y personal al servicio de los procesos productivos dependiendo el cargo, área, sus funciones o tareas asignadas; Las cuales deberán entregar al Fondo Rotatorio mediante base en Excel (XLS).

3. Debe garantizar que cada reporte de evaluación y examen realizado tendrá registrada la firma del examinado, así mismo, la firma, sello con nombre claro, profesión y registro profesional del evaluador. NO utilizar siglas, describir en forma completa los hallazgos.

4. A su vez, garantizará que la información contenida dentro del reporte sea coherente con los aspectos relevantes que se identifique durante el examen, para que al momento de validar dichos reportes el servidor que los valide no presente dudas

5. El contratista deberá entregar al supervisor el cronograma o programación de las fechas, exámenes y lugares de realización para la notificación con antelación a los postulados o servidores

6. El contratista deberá garantizar que las valoraciones ocupacionales y exámenes médicos, se realizarán con los equipos necesarios e insumos que se requieran y con el personal profesional idóneo experimentado, con el fin de evaluar el estado de salud física, mental y social de los funcionarios del Fondo Rotatorio de la Policía.

7. El contratista deberá garantizar que los laboratorios contarán con la infraestructura técnica y física requerida para desarrollar cabalmente con el objeto del contrato y cuyas instalaciones deberán cumplir con la habilitación correspondiente por el Ministerio de la Protección Social, y cuyas instalaciones deberán cumplir con la habilitación correspondiente de acuerdo con la Resolución 3100 de 2019 y contar con licencia vigente conforme a la Resolución 544 de 2023 expedida por la Secretaría de Salud respectiva.

8. El contratista deberá garantizar que cada reporte de evaluación y examen realizado tendrá registrada la firma del examinado, así mismo la firma, sello con nombre claro, profesión y registro profesional del evaluador. NO utilizar siglas, describir en forma completa los hallazgos. A su vez, garantizará que la información contenida dentro del reporte sea coherente con los aspectos relevantes que se identifique durante el examen, para que al momento de validar dichos reportes el servidor que los valide no presente dudas.

9. El contratista deberá garantizar contar con personal idóneo y necesario para la realización, lectura e interpretación de los exámenes, para lo cual se requiere disponibilidad de como mínimo de tres (3) médicos especializados en seguridad y salud en el trabajo, con tarjeta profesional y licencias vigentes de prestación de servicios en seguridad y salud en el trabajo por cada una de las especialidades requeridas para la realización de evaluaciones medicas ocupacionales  y así dar cumplimiento con el volumen de atención diaria que se requiere.

10. El contratista deberá acreditar junto con su oferta, certificación expedida por el representante legal, manifestando que cuentan con la capacidad administrativa y operacional propia o contratada, para realizar las valoraciones medicas como mínimo a doscientas (200) personas diarias, de acuerdo con la jornada laboral en los siguientes horarios: lunes a viernes de 07:00 horas hasta las 18:00 horas y sábados desde las 07:00 horas hasta las 12:00 horas.	

11. El contratista deberá garantizar la entrega del certificado médico o concepto de actitud y de los resultados de las evaluaciones medicas ocupacionales al coordinador del grupo de Talento Humano del Fondo Rotatorio de la Policía, en un plazo no mayor a dos (2) días hábiles, contados a partir de la realización de estas.

12. EL contratista se compromete a brindar prioridad en la atención a los funcionarios del Fondo Rotatorio de la Policía según la programación realizada de manera previa.

13. El contratista deberá presentar un medio de contacto directo, con el fin de tener comunicación directa con el supervisor (celular y/o línea telefónica), para atender temas relacionados con la ejecución de este, y deberá contar con disponibilidad de ocho (8) horas al día para las consultas a que haya lugar por parte de Fondo Rotatorio de la Policía.

14. Para custodia y entrega de las evaluaciones médicas ocupacionales y de los conceptos médicos ocupacionales, se deberá cumplir con lo establecido en la Resolución No. 1843 de 2025 y entregar al supervisor del contrato el certificado de custodia de historias clínicas.

15. El contratista debe realizar entrega al supervisor del contrato la evaluación de los estándares del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con la Resolución No. 0312 de 2019, firmada por el Representante legal y responsable del SG-SST.

16. El contratista deberá presentar el Plan de Manejo de Residuos Peligrosos, en estricto cumplimiento de lo establecido en la Resolución 591 de 2024 o la norma que la modifique, adicione o sustituya, por la cual se adopta el Manual para la Gestión Integral de Residuos Generados en la Atención en Salud. Así mismo, deberá cumplir con el Decreto 1076 de 2015 y el Decreto 4741 de 2005 en lo referente a residuos peligrosos

17. El contratista deberá presentar certificación firmada por el representante legal e Ingeniero Ambiental, acompañado con la copia de la tarjeta profesional, en donde acrediten que se realizan las disposiciones finales de los residuos peligrosos pertinentes.

El contratista y su personal deberán respetar la reserva de la historia clínica ocupacional, guardar y custodiar las evaluaciones médicas ocupacionales y cumplir lo establecido en la Resolución No. 1843 de 2025. El contratista deberá remitir al trabajador a la EPS, en caso de que en el examen médico ocupacional se encuentre alguna enfermedad. 
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SISTEMA DE LA GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST
 
El oferente deberá acreditar junto con su oferta, el cumplimiento del “SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST”, el cual debe estar suscrito por el representante legal o apoderado.
 
· En el caso de las personas jurídicas deben diligenciar la lista de chequeo que evidencie el cumplimiento a la Resolución Nro. 0312 del 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”, dependiendo de la cantidad de trabajadores, nivel de riesgo en el que se encuentre la empresa y actividad económica según corresponda, considerando lo siguiente:
 
· Artículo 3: Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, clasificadas en riesgo I, II ó III.
 
· Artículo 9: Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificados en riesgo I, II ó III.
 
· Artículo 16: Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificados en riesgo I, II, III, IV ó V y de cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo IV ó V.

 Nota 1: la verificación al cumplimiento de los numerales antes descrito será efectuada por el supervisor de la aceptación de oferta.
 
Nota 2: el oferente o interesado en participar en el presente proceso, deberá presentar el certificado emitido por la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, sobre la evaluación inicial o autoevaluación de los estándares mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo - SGSST, donde conste una calificación total o escala de valoración “ACEPTABLE”, criterio (puntaje obtenido es mayor al 85%), según lo establecido en el artículo 28 de la Resolución No. 0312 del 2019, o norma que lo modifique o sustituya, para el caso de oferentes plurales (consorcio o uniones temporales), deberán presentar el certificado por cada empresa que integra o conforma el oferente plural.
 
Nota 3: el futuro contratista deberá presentar constancia de compromiso y afiliación al Sistema de Riesgos Laborales (clasificadas en riesgo I, II ó III)
 
Nota 4: el futuro contratista deberá presentar la constancia de afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) y la certificación del Ministerio de Trabajo para verificar la cantidad de trabajadores.
 
Nota 5: el futuro contratista deberá garantizar que, en el caso de recurrir a subcontratistas, estos cumplan con los requisitos anteriormente requeridos.

SISTEMA DE LA GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST
 
1. El oferente deberá acreditar junto con su oferta, el cumplimiento del “SISTEMA DE  GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST”, el cual debe estar suscrito por el representante legal o apoderado.
 
En el caso de las personas jurídicas deben diligenciar la autoevaluación que evidencie el cumplimiento a la Resolución Nro. 0312 del 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”, dependiendo de la cantidad de trabajadores, nivel de riesgo en el que se encuentre la empresa y actividad económica según corresponda, considerando lo siguiente: 

· Artículo 3: Estándares mínimos para empresas, empleadores y contratantes con diez (10) o menos trabajadores, clasificadas en riesgo I, II ó III.
· Artículo 9: Estándares mínimos para empresas de once (11) a cincuenta (50) trabajadores clasificados en riesgo I, II ó III. 
· Artículo 16: Estándares mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores clasificados en riesgo I, II, III, IV ó V y de cincuenta (50) ó menos trabajadores con riesgo IV ó V.

Nota 1: La verificación al cumplimiento de los numerales antes descrito será efectuada por el supervisor de la aceptación de oferta.
 
Nota 2: el oferente o interesado en participar en el presente proceso, deberá presentar el certificado emitido por la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, sobre la evaluación inicial o autoevaluación de los estándares mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo – SGSST correspondiente al año en vigencia, donde conste una calificación total o escala de valoración “ACEPTABLE”, criterio (puntaje obtenido es mayor al 85%), según lo establecido en el artículo 28 de la Resolución No. 0312 del 2019, o norma que lo modifique o sustituya, para el caso de oferentes plurales (consorcio o uniones temporales), deberán presentar el certificado por cada empresa que integra o con el oferente plural.
 
Nota 3: El futuro contratista deberá presentar constancia de compromiso y afiliación al Sistema de Riesgos Laborales (clasificadas en riesgo I, II ó III)
 
Nota 4: el futuro contratista deberá presentar la constancia de afiliación a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) y la certificación del Ministerio de Trabajo para verificar la cantidad de trabajadores.
 
Nota 5: el futuro contratista deberá garantizar que, en el caso de recurrir a subcontratistas, estos cumplan con los requisitos anteriormente requeridos.

2. El oferente deberá acreditar junto con su oferta, los documentos que demuestren el cumplimiento en cuanto a la forma adecuada de recolección de residuos biológicos, biosanitarios y patógenos, derivados del servicio en cumplimiento a lo establecido en la siguiente legislación:

· Decreto 1076 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”.
· Resolución 591 de 2024 “tiene por objeto adoptar el Manual para la Gestión Integral de los Residuos Generados en la Atención en Salud y otras.”.
· Decreto 4741 de 2005 “Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral”.

Así como los demás requisitos aplicables en materia ambiental.

3. El contratista deberá cumplir con lo estipulado normativamente para la recolección, transporte, tratamiento y/o disposición final de los residuos peligrosos (biológicos, biosanitarios y patógenos), deben realizarse con empresas que cuenten con los permisos, autorizaciones y/o las licencias ambientales respectivas.



El contratista deberá entregar los documentos que demuestren el cumplimiento en cuanto a la forma adecuada de recolección de residuos biológicos, biosanitarios y patógenos, derivados del servicio en cumplimiento a lo establecido en la siguiente legislación:

· Decreto 1076 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”.
· Resolución 591 de 2024 “tiene por objeto adoptar el Manual para la Gestión Integral de los Residuos Generados en la Atención en Salud y otras.”.
· Decreto 4741 de 2005 “Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral”.

Así como los demás requisitos aplicables en materia ambiental




______________________________________________________
FIRMA PROPONENTE, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL OFERENTE
IDENTIFICACIÓN (NIT, C.C. O C.E.)
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
IDENTIFICACIÓN (C.C. O C.E.)
DIRECCIÓN:
TELÉFONO:
EMAIL:
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